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Artículo 8. Contabilidad Simplificada para 
Microempresas. El Art. 2 de la Ley 1314 de 2009 
quedará así:  

"Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente 
ley aplica a todas las personas naturales y 
jurídicas que, de acuerdo con la normatividad 
vigente, estén obligadas a llevar contabilidad, así 
como a los contadores públicos, funcionarios y 
demás personas encargadas de la preparación de 
estados financieros y otra información financiera, 
de su promulgación y aseguramiento.  

En desarrollo de esta ley y en atención al volumen 
de sus activos, de sus ingresos, al número de sus 
empleados, a su forma de organización jurídica o 
de sus circunstancias socioeconómicas, el 
gobierno autorizará de manera general que ciertos 
obligados lleven contabilidad simplificada, emitan 
estados financieros y revelaciones abreviados o 
que estos sean objeto de aseguramiento de 
información de nivel moderado.  

El Gobierno podrá autorizar que las 
microempresas lleven contabilidad de 
acumulación, o de caja, o métodos mixtos, según 
la realidad de sus operaciones, así como según 
los criterios enumerados en el párrafo anterior.  

Parágrafo Primero. Deberán sujetarse a esta ley 
y a las normas que se expidan con base en ella, 
quienes sin estar obligados a observarla 
pretendan hacer valer su información como 
prueba." 

Artículo 10. Zona Económica Social y Especial. 
Adiciónese el parágrafo número 6 al artículo 268 
de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará así:  

 

 

Parágrafo 6. Exceptúese a las sociedades 
comerciales que durante el año 2020 se acogieron 
en el régimen especial en materia tributaria ZESE, 
de cumplir el requisito de generación empleo 
durante dicha vigencia. Este requisito, deberá 
tener cumplimiento a partir del año 2021. 

Artículo 28. Adiciónese un parágrafo transitorio al 
artículo 850 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así:  

Parágrafo transitorio. Los saldos a favor 
generados en el impuesto sobre las ventas IVA 
por la venta de bienes exentos de manera 
transitorio en aplicación de los Decretos 
Legislativos 438 y 552 de 2020, podrán ser 
solicitados en devolución y/o compensación en 
proporción a los bienes vendidos, hasta por el 
término de duración de las emergencias sanitarias 
declaradas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID-19.  

¡Consultorías & Auditorias Correa & 

Asociados les desea un Próspero Año 2021! 
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De otra parte, señaló que todos los medios de pago 
electrónico que cumplan con los requisitos previstos 
en el numeral 6.3 del artículo 6º del Decreto 682 
serán válidos, entendidos aquellos como 
instrumentos presenciales que permitan extinguir 
una obligación dineraria a través de mensajes de 
datos, en los que intervenga al menos una entidad 
vigilada por la Superintendencia Financiera. 
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Una vez terminada las emergencias declaradas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, con 
ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus 
COVID19 los saldos a favor en el impuesto sobre 
las ventas IVA que no hayan sido solicitados en 
devolución y/o compensación solo podrán ser 
imputados en las declaraciones de los periodos 
siguientes. 

Artículo 40. Adiciónese un inciso tercero al 
artículo 158-1 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así:  

"El mismo tratamiento previsto en este artículo 
será aplicable a las donaciones a iNNpulsa  
que realicen los contribuyentes del impuesto  
sobre la renta. Este incentivo sólo será aplicable, 
previa verificación del valor de la donación  
y aprobación por parte del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo o la entidad a quien este 
delegue. 

Los recursos que así reciba iNNpulsa Colombia 
deberán ser destinados a la generación de nuevos 
programas o instrumentos, o el fortalecimiento de 
la oferta existente que beneficien a los 
emprendedores del país. Estos recursos podrán 
ser destinados como capital semilla para la 
consolidación e impulso de emprendimientos con 
potencial de crecimiento y que hayan participado 
dentro de los programas de consolidación de 
emprendimiento ofrecidos por iNNpulsa Colombia 
o quien haga sus veces. Estas donaciones no 
podrán ser destinadas a los gastos de 
funcionamiento de la entidad. El Gobierno 
nacional reglamentará el tratamiento previsto en 
este inciso."  

 

 

 

 

Enero 2021 

Tributario 

Volumen II 

Artículo 41. Adiciónese un inciso segundo al 
parágrafo segundo del artículo 256 del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así:  

"De igual manera, el tratamiento previsto en este 
artículo será también aplicable a las donaciones a 
iNNpulsa que realicen los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta. Dichos recursos deberán 
ser destinados en las condiciones establecidas en 
el inciso tercero del artículo 158-1 de este Estatuto 
y de acuerdo con el reglamento que para tal efecto 
expida el gobierno nacional." 

Artículo 73. Medios Virtuales de Prueba en 
Materia Tributaria y de Control Cambiario.  

Una vez pierda vigencia el Decreto 807 de 4 de 
junio de 2020, lo dispuesto en sus artículos 5, 6, 7 
y 8, que prevén la inspección tributaria virtual, la 
inspección contable virtual, las visitas 
administrativas virtuales de inspección, vigilancia 
y control, en materia tributaria y las visitas 
administrativas virtuales de inspección, vigilancia 
y control, en materia de control cambiario, 
respectivamente, quedará incluido de manera 
permanente en el ordenamiento jurídico. 
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